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Refuerzo del sistema de recaudación de las entidades lo-
cales de acuerdo con las competencias y funciones encomen-
dadas a la Agencia para ejecutar las actuaciones de embargo 
a realizar fuera del ámbito territorial de las mismas.

Control de la gestión de aplazamientos y fraccionamien-
tos, evaluando la recuperación del ingreso de esta deuda y de 
la liquidación de los intereses correspondientes, atendiendo al 
previsible incremento de las peticiones de los contribuyentes.

Revisión de fallidos. Análisis de aquellos deudores decla-
rados fallidos y seguimiento de sus créditos incobrables, para 
seleccionar los que puedan ofrecer indicios razonables de sol-
vencia sobrevenida, y proceder, en su caso, a su rehabilitación.

Seguimiento de procedimientos concursales, así como de 
las reclamaciones de tercería de dominio o mejor derecho.

Finalmente, incoación de procedimientos sancionadores 
vinculados a la actuación de los Organos de Recaudación.

IV.  DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS COMUNES A LOS DIFEREN-
TES PLAN PARCIALES INTEGRADOS EN EL PLAN DE CON-
TROL TRIBUTARIO

Para conseguir los Objetivos globales se deben diseñar 
estrategias mediante programas de actuación, en atención a 
aquellas áreas de riesgo fiscal de atención preferente, señala-
das en las Directrices Generales aprobadas en el Plan Anual 
de acción, con la finalidad de conseguir el efecto inducido 
deseado que aboque en un cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias, sin desdeñar el efecto directo de las 
mismas en la recaudación. 

En la consecución de dicho objetivo tendrá atención priori-
taria la calidad de la información como herramienta de control.

Por otra parte, el Plan de Control debe contemplar en las 
normas de integración de los planes parciales de control tribu-
tario una serie de medidas de coordinación de las actuaciones 
que se realizan por órganos de distintas áreas en ejecución de 
aquellos.

En esta materia, y expresado de forma genérica, sin per-
juicio del posterior desarrollo en los planes parciales y en las 
resoluciones que al respecto dicte la Dirección de la Agencia, 
en las actuaciones previstas para 2011 serán las siguientes:

Actuaciones de coordinación entre los órganos de inspec-
ción y gestión en el ámbito del control de los supuestos de 
riesgo detectados por los órganos gestores en los que se apre-
cie la posible existencia de un fraude más complejo.

Actuaciones de coordinación entre los órganos de ges-
tión e inspección, con los de recaudación, desde el inicio de 
la actuación gestora o inspectora, con el fin de anticipar la 
adopción de medidas que mejoren el cobro de las deudas tri-
butarias liquidadas. Igualmente, los órganos de recaudación 
remitirán a los de inspección y gestión la información rele-
vante obtenida en el curso de las actuaciones de control en la 
fase recaudatoria.

V. OTRAS ACTUACIONES

Planificación coordinada con la AEAT y otras Administra-
ciones en materia de Tributos cedidos.

En este marco de colaboración entre Administraciones, 
para 2011 se consideran prioritarias las siguientes actuaciones:

Realización de inspecciones coordinadas en relación con 
operaciones inmobiliarias significativas. Se continuará con la 
colaboración en los procedimientos de selección de las ope-
raciones inmobiliarias más significativas que se consideren 
susceptibles de tributar por el concepto «Transmisiones Patri-
moniales» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados o, alternativamente por IVA, así 
como con el intercambio de información y la colaboración en 
materia de valoración de inmuebles.

Realización de actuaciones de inspección coordinadas en 
materia de depósitos y activos financieros en entidades banca-
rias en paraísos fiscales.

Coordinación de actuaciones de comprobación de valor 
en relación con las operaciones inmobiliarias.

Coordinación de las actuaciones en materia de control de 
los domicilios declarados y sus modificaciones, reguladas en 
el Reglamento General de aplicación de los tributos.

Colaboración con otras Administraciones tributarias me-
diante diligencias de colaboración, con objeto de transmitir la 
información que se considere relevante detectada en los pro-
cedimientos de control. 

Realización de actuaciones coordinadas de inspección de 
determinados medios de transporte y, en particular, de embar-
caciones.

Sevilla, 1 de febrero de 2011.- La Directora, M.ª Victoria 
Pazos Bernal. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de enero de 2011, por la que se au-
toriza una nueva distribución de los espacios al centro 
docente privado de educación secundaria «Cristo Sa-
cerdote» de Huelva. 

Visto el expediente tramitado a instancia de don Damián 
Moragues Ordínez, representante de la sociedad San Fran-
cisco de Sales, Inspectoría María Auxiliadora, titular del centro 
docente privado de educación secundaria «Cristo Sacerdote», 
con domicilio en C/ Gómez de Avellaneda, 2, de Huelva, soli-
citando modificar la autorización que tenía concedida por una 
nueva distribución de espacios, según lo dispuesto en el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñan-
zas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 21001570, 
tiene autorización para impartir ocho unidades de educación 
secundaria obligatoria, tres ciclos formativos de formación pro-
fesional de grado medio: Uno de Equipos Electrónicos de Con-
sumo, uno de Electromecánica de Vehículos y uno de Equipos 
e Instalaciones Electrotécnicas, que ha sido sustituido por el 
de Instalaciones Eléctricas y Automáticas mediante el Real De-
creto 177/2008, de 8 de febrero (BOE de 1 de marzo), por 
el que se establece el título de técnico en Instalaciones eléc-
tricas y automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así 
como tres unidades del programa de cualificación profesional 
inicial de Auxiliar de mantenimiento de vehículos, una del de 
Ayudante de fontanería y calefacción y dos del de Auxiliar de 
gestión administrativa, funcionando todas estas enseñanzas 
en régimen de concierto educativo, salvo el ciclo formativo de 
formación profesional de grado medio de Instalaciones eléctri-
cas y automáticas.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Huelva y de la Gerencia Provin-
cial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real De-
creto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por 
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el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educa-
ción infantil, la educación primaria y la educación secunda-
ria; el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE 
de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por 
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación 
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, 
vigente en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006; 
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de ju-
lio), por el que se establece el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el De-
creto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas de formación pro-
fesional inicial que forman parte del sistema educativo; el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizacio-
nes de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas 
de Régimen General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la nueva distribución de los espacios 
destinados a impartir los ciclos formativos de formación profe-
sional de grado medio que tiene autorizados el centro docente 
privado de educación secundaria «Cristo Sacerdote», con código 
21001570, de Huelva, manteniendo la misma configuración de 
enseñanzas, unidades y puestos escolares ya autorizados. 

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 137/10 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que doña María Luisa Moreno 
Grilo ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 

la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la Sra. Delegada de 
Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se re-
suelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el 
C.C. «María Auxiliadora», de Jerez de la Frontera, en el proceso 
para la escolarización en el nivel de primero de segundo ciclo 
de Educación Infantil, y para el curso escolar 2010/11. Esto 
ha dado origen al procedimiento ordinario núm. 137/2010, tra-
mitado en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz. Apareciendo usted en este expediente como 
posible interesado, conforme a lo previsto por el art. 49.1, de 
la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, le comunico que por la Sra. Delegada Provincial de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
se ha acordado la remisión al Tribunal del expediente admi-
nistrativo, y se le emplaza para que pueda personarse en los 
autos en el plazo de nueve días si a su derecho conviene.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 137/2010, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte al efecto 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Blanca Alcán-
tara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 163/10 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por la presente, le participo que doña Almudena García 
García ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la Sra. Delegada 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «Jesús María El Cuco», de Jerez de la Frontera, 
en el proceso para la escolarización en el nivel de primero de 
segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso escolar 
2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario núm. 
163/2010, tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz. Apareciendo usted en este 
expediente como posible interesado, conforme a lo previsto 
por el art. 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, le comunico que por la Sra. De-
legada Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tribunal 
del expediente administrativo, y se le emplaza para que pueda 
personarse en los autos en el plazo de nueve días si a su de-
recho conviene.


